
   

 
 

 

 

AVISO No. 524 
 

01 DE AGOSTO DE 2023 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a) JESUS MARIA LOPEZ  De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 
    

Acto administrativo a notificar           RESOLUCION PQRDS 4223 DEL 24 DE JULIO DE 2023 
 

Persona a notificar:                  JESUS MARIA LOPEZ   

 

Dirección de notificación usuario     CARRERA 12 # 5-13, LA TEBAIDA 

 

 

Funcionario que expidió el acto:        HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 

 

 
Cargo:                            Profesional Especializado ll 

 
 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 

 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 

Profesional Especializado ll  

Direccion Comercial EPA ESP 

 
 
 
 
 
 



   

Armenia, 1 DE AGOSTO DE 2023 
 
Señor(a) 

JESUS MARIA LOPEZ   

CARRERA 12 # 5-13, LA TEBAIDA  

Matricula No. 79745 

Armenia, Quindío. 

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso  524 RESOLUCION PQRDS 4223 DEL 24 DE JULIO DE 2023 

  
 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 524 RESOLUCION PQRDS 4223DEL 24 DE JULIO DE 2023. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA INTERNA 79745”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 

 

 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 

Profesional Especializado ll  

Direccion Comercial EPA ESP 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 



   

RESOLUCION PQRDS 4223 DEL 24 DE JULIO DE 2023 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN 
RADICADO No. 2023PQR333616 DEL 29/06/2023 

MATRICULA 79745 
 
 
La Abogada Profesional contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la 
Dirección Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 
especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
1. Que, el señor JESUS MARIA LOPEZ BLANCO, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, Y de conformidad con la petición radicada 
en esta entidad relacionada en el asunto, y de conformidad con lo manifestado en su escrito la entidad 
prestadora del servicio permite Informar: 
 
2. Que, revisado el sistema de la Dirección comercial de la entidad del predio identificado con Matricula 
79745 ubicado en la dirección URBANIZACION LA PATRIA MZ 35 CASA 27 se observa que a la fecha dicho 
inmueble se encuentra pendiente por cancelar el siguiente valor de SESENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS ($ 60.871.00)  por concepto de los servicios de Acueducto, alcantarillado y aseo.  
 
 

 
 
 
3. Que según lo establecido en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1.994(...) En ningún caso, proceden 
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas 
de Servicios Públicos (...).  
 
 
4. Que, revisado el sistema de la Dirección Comercial de la entidad se evidencia que el pasado 2023-05-
03 se generó orden de CORTE DEL SERVICIO   dado que a la fecha presentaba deuda por valor de ($121.903) 
correspondiente a 2 meses en los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 
 
 

 
 
 

5. Que el dia 07 de junio del 2023 se envió visita para Reparación de fuga por parte de la Empresa la cual 
arrojo el siguiente concepto 
 

SE REALIZA VISITA PREDIO SOLO SE DEJA LLAVE DE PASO CERRADA  
 
 
 
 



   

 
 
 

6. A  continuación relaciono la cláusula  del manual del  Contrato de Condiciones Uniformes  que hace referencia a 

la suspensión del Servicio SUSPENSION DEL SERVICIO que establece:  

“(…) 3. SUSPENSION POR INCUMPLIMIENTO: La suspensión del servicio, por incumplimiento 

del contrato, imputable al suscriptor y/o usuario tiene lugar en los siguientes eventos: 

De conformidad al Contrato de Condiciones Uniformes de las Empresas Publicas de Armenia E.S.P. EN SU 

ARTICULO IV  DE LA SUSPENSION Y REINSTALACION DEL SERVICIO  EN EL NUMERAL 3 DE LA 

SUSPENSION POR INCUMPLIMIENTO es muy clara la norma al afirmar que…. 

La suspensión por incumplimiento: la suspensión del servicio por incumplimiento del contrato, 

imputable al suscriptor y/o usuario, tiene lugar en los siguientes eventos: 

No pagar antes de la fecha señalada en la factura para la suspensión del servicio, sin que esta exceda en 

todo caso de dos periodos de facturación en el evento en que esta sea bimestral y de tres periodos 

cuando sea mensual, salvo que medie reclamación o recurso interpuesto, del artículo 140 de la ley 142 de 

1994. 

7. Que, posterior al corte del servicio, al predio ubicado en URBANIZACION LA PATRIA MZ 35 CASA 27 con 
Matricula 79745, el pasado 2023-05-06 se puede evidenciar en el sistema de la Dirección Comercial donde se 
realizó RECONEXION al predio dejándolo con servicio según observación registrada en el sistema. Matricula 
79745.     
                       

8. Se informa que el pago efectuado por el usuario fue por un valor de $ 64.445, pesos y la ultima factura  tenía 

como fecha límite de pago INMEDIATO en la factura; que mediante la factura de venta la cual opera como titulo 
valor, la entidad se permite notificar la fecha de suspensión de la factura, la cual dado a los dos meses en mora 
PRESENTABA PAGO INMEDIATO y suspensión a partir de la emisión del segundo periodo de facturación 
acumulado. Matricula 79745 
 

 

9. El Valor cobrado en la factura fue de $30.160. por corte y reconexión del servicio, discriminado así: $16.240 por 

suspensión del servicio y $13.920 por reconexión del servicio. 

 

10. Que según información aportada por la Usuaria el predio ubicado en la URBANIZACION LA PATRIA MZ 35 

CASA 27  se encontraba DESOCUPADO para la fecha cuando se efectuó el corte del servicio del 

ACUEDUCTO, que se realizó el día 05 de junio del 2023, igualmente en el sistema se puede evidenciar que el 



   

mismo día se realizó un abono que inmediatamente genero  la orden de  reconexión del servicio,  y según lo 

evidenciado en el sistema, fue que al realizar la reconexión y no haber nadie en el predio inmediatamente se 

generó el desperdicio del agua al interior de la vivienda toda vez que habían dejado llaves abiertas, por lo 

anterior operarios de la empresa se trasladaron hacia el predio para acceder a cerrar la llave de paso. 

 
11. Que no se encuentra procedente acceder a reliquidar la facturas; toda vez que la Empresa no es 

responsable de las situaciones y responsabilidad que se genere al interior de los predios. Y  se 

recomienda a los usuarios, hacer un uso eficiente del servicio de acueducto, teniendo en cuenta que todo lo 

consumido es registrado por el medidor de agua, cerrar un poco la llave de paso del medidor con la finalidad de 

que haya un menor flujo de agua, ya que el consumo facturado depende estrictamente de lo registrado por el 

medidor de agua dispuesto en el predio, siendo así el gasto que se realice en este. 

 
 

12. Que, la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las competentes para 
recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la prestación de los servicios 
públicos. 
 

Por lo anteriormente dicho, 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Informar al peticionario JESUS MARIA LOPEZ BLANCO que el contrato de conformidad 
al Contrato de Condiciones Uniformes de las Empresas Publicas de Armenia E.S.P. EN SU ARTICULO IV  
DE LA SUSPENSION Y REINSTALACION DEL SERVICIO  EN EL NUMERAL 3 DE LA SUSPENSION POR 
INCUMPLIMIENTO es muy clara la norma al afirmar que…. la suspensión del servicio por incumplimiento 
del contrato, imputable al suscriptor y/o usuario, tiene lugar el no pago antes de la fecha señalada en la 
factura para la suspensión del servicio, sin que esta exceda en todo caso de dos periodos de facturación 
en el evento en que esta sea bimestral y de tres periodos  cuando sea mensual ,salvo que medie  
reclamación  o recurso interpuesto , del artículo  140 de la ley 142 de 1994. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al peticionario JESUS MARIA LOPEZ BLANCO que no se encuentra 

procedente acceder a reliquidar la factura solicitada; toda vez que la Empresa no es responsable de las 

situaciones y responsabilidad que se genere al interior de los predios Matricula 79745 

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Informar al peticionario JESUS MARIA LOPEZ BLANCO, que los consumos facturados 

corresponden a los registros arrojados por el medidor de agua dispuesto en el predio y que el corte y reconexión 

son valores que se cargan a la factura por  valor adicional de $30.160. por corte y reconexión del servicio, 

discriminado asi: $16.240 por suspensión del servicio y $13.920 por reconexión del servicio. y  que la anotación 

de PAGO IINMEDIATO  EN LA FACTURACION se da con el fin de permitir al usuario cancelar facturas 

vencidas  antes de efectuar el corte del servicio   Matricula 79745. 

 

ARTICULO CUARTO: Que, se recomienda a los usuarios, hacer un uso eficiente del servicio de acueducto, 

teniendo en cuenta que todo lo consumido es registrado por el medidor de agua, cerrar un poco la llave de paso 

del medidor con la finalidad de que haya un menor flujo de agua, ya que el consumo facturado depende 

estrictamente de lo registrado por el medidor de agua dispuesto en el predio, siendo así el gasto que se realice 

en este. Matricula 79745 

 



   

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al peticionario, señor JESUS MARIA LOPEZ BLANCO, de la presente 

Resolución. Matricula 79745 

 

ARTÍCULO SEXTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de 

apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la 

Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 

para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con 

el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto 

DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los veinticuatro (24) días del mes de julio Dos Mil veintitrés (2023). 

 
 

 

 
HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO  

Profesional Especializado || 

Dirección Comercial EPA ESP 

 


